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DEBIDO A NUESTROS CAMINOS USE 4 x 4 CUANDO ASI LO REQUIERA Y A LA VELOCIDAD 

RECOMENDADA POR EL FABRICANTE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL EMMSA 

 

 

 

 

 

 

  

 

   
 

 

RECOMENDACIONES PARA CONDUCIR DE 

MANERA SEGURA… 

RECOMENDACIONES ADICIONALES: 

• Respete los límites de velocidad: Según el Código 
de Tránsito, el límite máximo permitido es de 80 km/h 
en carreteras asfaltadas y 70 km/h en caminos de 
tierra, en áreas operativas es 30 Km/h y 10 Km/h en 
sectores de oficina y peatones. 

• Planifique sus actividades: Priorice tareas 
esenciales y reprograme aquellas que no sean 
urgentes, en caso de viaje salga con antelación para 
evitar incrementar la velocidad. 

• Manténgase capacitado: Participe en 
entrenamientos continuos sobre manejo defensivo y 
conducción 4x4. 

PROTOCOLOS DE EMERGENCIA: 

• Comunicar Riesgos: Informe de inmediato 
cualquier incidente o situación peligrosa al área de 
seguridad industrial. 

• Equipos de Emergencia: Tenga acceso a equipos 
de emergencia como extintor, botiquín de primeros 
auxilios, herramientas de soporte, Triángulos o 
conos de seguridad y otros en su vehículo. 

Disminuye la Velocidad (respete límites de velocidad). 

Hazte visible, lleva siempre luces encendidas. 

Evita Cruzar charcos a alta Velocidad. 

Desempañar los vidrios para mejor visibilidad.  

Revisa el estado y la huella de los neumáticos. 

Utiliza el sistema Smith y REA para evitar eventos. 

Duplica la distancia de SEGURIDAD del 

motorizado que va adelante y detrás tuyo. 

No frenar o cambiar de dirección brusca y repentinamente. 

Infórmate del clima por internet y redes sociales.  

Utiliza tu y tus acompañantes siempre el cinturón 

de seguridad. 

…En Temporada DE LLUVIAS


